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La mujer en algunas defensas del siglo XV: 
Diego de Valera y Juan Rodríguez del 
Padrón y los mecanismos de género 

En el siglo XV existe una polémica sobre la mujer, que en la investigación 
actual suele denominarse 'el debate pro- y antifeminista'. Alrededor del año 
1438, la obra de Alfonso Martínez de Toledo, Arcipreste de Talavera o Repro-
bación del amor mundano, en general calificada de misógina por la crítica 
moderna, provoca el disgusto de Doña María, la primera esposa del rey Juan 11. 
Ella pide a otros escritores que rehabiliten el honor de las mujeres ofendidas, y 
muchos acceden a esta solicitud (Matulka, 1974: 13)'. 

Se han publicado varios estudios sobre este 'debate pro- y antifeminista'^. 
Jacob Omstein ha hecho un inventario de los autores del siglo XV que escribieron 
sobre el tema, calificando a unos de antifeministas, a otros de profeministas^. Sin 
embargo, como ya han señalado varios investigadores, la diferencia entre los 
llamados antifeministas y los llamados profeministas no es tan marcada como a 
primera vista parece. Antony Van Beysterveldt, por ejemplo, dice: 

'Los argumentos de los llamados defensores de la mujer no reflejan un des-
acuerdo básico con las ideas misóginas de sus adversarios'. (1981: 3). 

Por lo tanto, sólo el título del trabajo o la intención del autor constituye la base 
de la distinción entre pro- y antifeministas. 

1. Jacob ORNSTEIN (1941: 221-222) sostiene, sin embargo, que las defensas se dirigieron principalmente 
contra Juvenal y Boccaccio, y que la protesta que siguió a la Reprobación del amor mundano no habría sido un 
asunto de relieve sin la aparición de Maldezir de mugeres del poeta catalán Torrellas. 

2. Vid. Barbara MATULKA, 1931; María del Pilar OÑATE, 1938; Jacob ORNSTEIN, 1941; Antony VAN 
BEYSTERVELDT, 1981; E. Michael GERLI, 1981. 

3. Califica de 'profeministas' a Fray Martín de Córdoba, Alvaro de Luna, Juan Rodríguez del Padrón y 
Diego de Valera (entre otros), y sostiene que 'se han limitado a colocar a la mujer en un pedestal, junto al cual 
debiera ser adorado por los hombres como fuente e inspiración del bien', (p. 224). 

Medioevo y Literatura. Págs. 465-473. 
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Como ha señalado Rina Walthaus (1991: 12-13): 

'La categoría denominada 'literatura profeminista' no forma en absoluto una 
categoría monolítica, sino que muestra tendencias bien diferentes. Frente a las 
alabanzas más o menos extremistas de autores cortesanos como Juan Rodríguez 
del Padrón, que llegan a proclamar la igualdad o superioridad de la mujer, las 
obras de moralistas como Diego de Valera y Fray Martín de Córdoba confirman 
más bien la jerarquía sexual tradicional, partiendo de unos presupuestos ideoló-
gicos que corresponden a la ideología dominante y, por lo tanto, son los mismos 
que se presentan en los textos 'antifeministas'. 

Queda claro, pues, que los llamados profeministas del siglo XV muestran una 
gran diversidad de puntos de partida y que no forman un grupo homogéneo que se 
opone a los llamados antifeministas. La denominación profeminista que la crítica 
moderna atribuye a alguna obra no implica que el autor se aparte de las ideas 
tradicionales, ni que tenga la intención de mejorar la posición de la mujer en la 
sociedad. 

La dicotomía entre los supuestos escritores profeministas y los antifeministas 
no es el tema de esta comunicación. Me centraré en dos defensas de la mujer del 
siglo XV, que parecen haber sido escritas a solicitud de la reina María: Triunfo de 
las donas de Juan Rodríguez del Padrón y Tratado en defensa de las virtuosas 
mujeres de Diego de Valera. Ambos autores dedican su obra a la reina, así que se 
puede suponer que escribieron sus defensas de la mujer antes de 1448, año en que 
muere doña María (Matulka 1974: 13). Como veremos, estas obras no ofrecen 
nociones nuevas, sino que dan voz a las ideas tradicionales de esta época. En esta 
comunicación me propongo analizar cómo se expresan estas ideas tradicionales 
en las dos defensas mencionadas para comprobar cuál puede ser su posible efecto 
en la lectora. 

La literatura no es solamente un reflejo (deformado) de la realidad, sino que 
forma parte de esta realidad, y desempeña un papel importante en la transmisión 
de ideas y normas". De ese modo, afecta la concepción de feminidad y de 
masculinidad, ofreciendo una imagen con la cual la mujer y el hombre tratan de 
identificarse. Actualmente se suele subrayar que ser hombre o mujer no es sólo 
cuestión biológica, sino también cultural y social. La investigación moderna suele 
distinguir entre 'sexo' y 'género' (en inglés 'gender'). 'Sexo se refiere a diferen-
cias biológicas entre hombre y mujer, y género se refiere a las construcciones 

4. Vid. t a m b i é n C. BELSEY, 1985. 
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sociales, culturales y psicológicas de masculinidad y feminidad'. (Jansen, 1987: 
46). Hay que darse cuenta de que la transmisión de ideas y normas mediante la 
literatura no se efectúa (siempre) conscientemente o de manera directa - ni mucho 
menos. La transmisión de ideas y la consiguiente imposición de género suelen 
pasar desapercibidas y justamente por eso es un factor que hay que tomar en 
consideración. Por ejemplo, la formulación de una idea o norma como una verdad 
universal, o una cosa natural, estimula al lector o a la lectora a aceptarlas sin 
pensarlo más. Vamos a ver ahora cómo Diego de Valera y Juan Rodríguez del 
Padrón formulan sus ideas sobre la mujer. 

Después de exponer su intento de defender a las mujeres, Diego de Valera 
refuta en su Tratado en defensa de las virtuosas mujeres^ tres asertos de los 
difamadores de la mujer. El tratado mismo es muy breve, pero las glosas que 
Diego de Valera hace en el tratado y que sirven para elucidar las ideas expresadas 
o para enseñar las historias de las mujeres virtuosas enumeradas, ocupan mucho 
más espacio, casi el doble®. 

Acerca del objetivo del tratado Valera afirma que lo escribió para que la virtud 
de las mujeres no quedase manchada. El autor finge dirigirse a un amigo y le 
informa de cuáles son las conclusiones de los difamadores de la mujer^. A 
continuación rebate estos asertos de manera escolástica, anticipándose a los 
argumentos de sus oponentes. Sin embargo, no es mi intento hacer aquí un 
análisis detallado de la construcción de la refutación misma; me limito a unos 
detalles del tratado que tienen importancia para el tema de esta comunicación. 

En una de las glosas, Valera explica que la mujer es igual al hombre, porque 
Diós creó la mujer de la costilla del hombre, y no de su cabeza o sus pies; y que lo 
que prohibió al hombre, también lo prohibió a la mujer^. Más adelante afirma que 
la mujer y el hombre son 'de una materia'; y que por eso 'la ley de escritura 
ygualmente vedó el adulterio a los omes e a las mugeres' (p.78). A base de esto se 

5. Me sirvo de la edición de M.A. Suz Ruiz (1983). 
6. En la edición de María Angeles Suz Ruiz, por ejemplo, el tratado mismo ocupa 12 páginas y las glosas 

ocupan 23 páginas. 
7. 'Ellos fundan su maldezir en las conclusiones siguientes: primera, de vn dicho de Séneca que en sus 

prouerbios escriuió diziendo: "entonge es buena muger quando claramente es mala"; segunda, que como todo el 
linaie vmanal sea tanto flaco que no podemos rregistir las tentaQiones, e sea verdat las mugeres naturalmente ser 
más flacas que los omes, que mucho menos podrán rregistirlas; tergerà, que, a lo menos por penssamiento, no ay 
alguna que non sea adúltera', (p. 50). 

8. '(...), Nuestro Señor crió el ome e después fizo a la muger, no de la cabega, por que no fuese mayor 
quél, nin de los pies, por que no fuesse menor, mas de la costilla de la meytad del cuerpo, por que fuese igual dél; 
e todo aquello que al ome fue lígito, asimismo a la muger, e, lo que al ome fue defendido, eso mesmo fue a la 
muger'. (p. 77-78). 
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dirá, que el autor está convencido de la igualdad de hombres y mujeres. Pero 
inmediatamente después, confirma las ideas tradicionales acerca de la jerarquía 
sexual. Valera sostiene al final de la misma glosa, sin extenderse en explicacio-
nes, que el hombre es el que manda, porque Diós dio los mandamientos a Moisés 
y no a una mujer®. 

Pero el principio del tratado ya ofrece una idea tradicional sobre la mujer de la 
que Diego de Valera no se desvía: en la segunda tesis de los 'maldizientes' se dice 
que 'las mugeres naturalmente s[on] más flacas que los omes' (p. 50). La argu-
mentación de Diego de Valera suele ser muy bien pensada y metódica; minucio-
samente toma en consideración los argumentos de los detractores de la mujer. Sin 
embargo, no presta atención a esta parte de la segunda tesis. No es probable que lo 
pasara por alto; obviamente, esta idea constituye para Valera una verdad indiscu-
tible. No solamente comparte las ideas tradicionales en cuanto a la autoridad del 
hombre sobre la mujer, sino también acepta las ideas acerca de la inferioridad 
física, psíquica y moral de la mujer. Incluso especifica que las mujeres son flacas, 
temerosas, astutas, que se esconden en caso de peligro, que las espantan las fieras, 
etcétera'®. Revelador es el fragmento siguiente en el cual compara hombres y 
mujeres: 

'¿Puede ser cosa más virtuosa que aquellas que la natura crió cuerpos flacos, 
corafones tiernos, comunmente yngenio perezoso, ser falladas en muchas virtu-
des antepuestas a los varones, a quien, por don natural, fue otorgado cuerpos 
valientes, diligente yngenio, coragones duros?'; (p. 55). 

Desde luego no es nada asombroso que este autor profeminista comparta estas 
ideas propias de la época. Lo que sí tiene importancia es la manera en la que las 
presenta. Estas ideas pasan casi inadvertidas, porque son mencionadas de paso, en 
medio de un argumento para comprobar la virtud de las mujeres, en un tratado en 
defensa de ellas. Así la lectora las acepta inconscientemente. 

Rodríguez del Padrón aborda el tema de una manera muy diferente de la de 
Valera. Su Triunfo de las donas forma parte de Cadira de honor, un tratado en 
honor de la nobleza. En Triunfo de las donas'^ el autor no parte de las afirmacio-

9. '(...) e la mayoría que ha el onbre sobre la muger es la que ha el maestro sobre el difiplo, porque el 
marido deue ser maestro sobre la muger, porque Nuestro Señor al varón dio la ley e no a la muger, conviene 
saber: a Muysén'. (p. 78). 

10. Vid. las pp. 66, 69, 70 y 71 del tratado. 
11. Me sirvo de la edición de C. H E R N Á N D E Z A L O N S O (1982). 
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nes de sus oponentes, como lo hace Diego de Valera, sino que trata de demostrar 
que la mujer es superior al hombre. Para defender esta tesis, introduce como 
portavoz a la ninfa Cardiana, convertida en fuente. Ella aduce cincuenta razones 
'divinas, humanas y verdaderas' para poner de manifiesto 'la excelen9ia de las 
dones sobre los onbres'. Afirma que la mujer es más pudorosa, más casta, 
misericordiosa, afectuosa, piadosa, prudente, justa y moderada que el hombre. 
Citando a Aristóteles, asegura que las mujeres son más prudentes que los hom-
bres y por eso mejor calificadas para gobernar'^. En la razón número 23 repite que 
las mujeres deben gobernar y además batallar 'quando conviene', (p. 234). 

En el Triunfo de las donas, el autor pone énfasis en las virtudes de las mujeres 
o, por el contrario, en los vicios de los hombres. Afirma que estos vicios no los 
tienen las mujeres e incluso insiste en que son castas y moderadas. Alguna vez, 
sin embargo, reconoce que una mujer puede tener algunas calidades menos 
buenas también, pero en tal caso sabe presentarlo de tal manera que se refuerza su 
propio alegato. En las razones 5, y 14, por ejemplo, habla de la vanidad de las 
mujeres, que en aquel entonces era considerada como un vicio. No niega que las 
mujeres sean vanidosas, sino que justifica la conducta vanidosa de las mujeres. 
En las razones 5 y 6, explica que la vanidad de la mujer proviene de su hermosura, 
habiendo sido creada de 'carne linpia purificada'. Afirma en la razón 14, que la 
mujer solamente ayuda a la naturaleza cuando se sirve de maquillaje, etcetera'"', y 
compara su conducta con la del hombre, que tampoco está exenta de vanidad. De 
la misma forma positiva interpreta otros vicios de la mujer. En la razón 15 explica 
que si una mujer no es casta, es por culpa del amante, que la seduce mediante 

12. 'Et la vigéssima razón es por ser más prudente, por quanto, segund dize el filósofo en los Retóricos, 
todo cuerpo más liso, más sentible et más delicado, es más sotil e más enseñable, e por consiguiente mejor 
dispuesto pora regir et saber governar, por quanto lo que falles^ió en las corporales fuerzas, naturaleza en las del 
ánima, que son más excelentes, acresgentó'. (p. 229). 

13. Razón 5: 'La quinta [razón], por ser más fermosa, lo qual afirma el Filósofo en el libro de la naturaleza 
de los animales, diziendo el cuerpo de la muger ser más liso, el color más blanco, la faz más alegre, más clara e 
más plazible, el cuello más largo, los cabellos más blandos, a filos de oro más parecientes; la voz más suave, más 
clara e más delgada; los pies e las manos e las otras estremidades más sotiles e más delicadas. ¿Quién negará ser 
en la vista de las donas una oculta divinidat que, por la divina mano en su criación le seyendo infussa, las partes 
donde el su rayo alcanga en un súbito plazer enciende, que non paresse de humana, mas de divina luz descender? 
E aquesta natural inclinación le faze amar al precioso vestir, el componerse e desear sobre todas cosas bien 
parescer'. (pp. 218-219) 

Razón 6: 'La sexta razón es por ser más liinpia; (...) commo sea criad[a] (...) de carne linpia purificada. 
E aqueste es el natural principio que más faze a las donas amar preciosas ungiones, e traher consigo especias 
olorosas, aborresgiendo el su contrario', (p. 219). 

14. 'Nin contradize a la su honestidat, commo algunos, en maldezir se gloriando, afirman el componer o 
acresgentar con estudiosa mano la su fermosura; lo qual es ayudar a la naturaleza, que se esforgó quanto pudo 
fazer la fermosura, e non es fazer contra ella (...)'. (p. 222). 
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lágrimas, gemidos, suspiros, etcétera'^. Frente a ello la mujer muestra su piedad. 
En la razón 21 enseña que en el caso de condena a muerte a una mujer, es bien 
porque ha sido acusada injustamente por su marido, bien porque dio hierbas 
inofensivas a su marido infiel'®. 

Más adelante, en la razón 19, la ninfa Cardiana aduce como argumento para la 
defensa de las mujeres que la mujer supera al hombre en cuanto a la 'fortaleza del 
ánimo'. Después de contar cómo muchísimas mujeres preferían la muerte a la 
pérdida del honor -prueba manifiesta de la 'fortaleza del ánimo'- afirma que la 
mujer puede quitar al hombre sus fuerzas, sólo porque tiene el semblante her-
moso: 

'¿Et qué más fortaleza que poder con un solo plazible senblante al más fuerte 
privar de todas sus fuergas e enajenarlo de su libertad, ninguna cosa possible le 
mandando, que asaz más que la vida caro non les sea de la poder conplir?' (p. 
2 2 9 ) . 

Aquí se refleja otra idea tradicional, a saber que la mujer es seductora y el 
hombre se encuentra desamparado ante su hermosura. 

Sin embargo, en el Triunfo de las donas. Rodríguez del Padrón expresa 
también ideas menos tradicionales. En la razón 20, el autor indica, en contraste 
con otros escritores de su época, que si las mujeres son ignorantes, no es a causa 
de su mente perezosa o floja, sino a causa de los hombres, a quienes no les gusta 
que las mujeres los aventajen en las ciencias. Por eso les impiden estudiar: 

'E si algunas caresgen de las sciengias, esto es por enbidia que los onbres 
ovieron de su grand sotileza; por el su presto consejo et responder en proviso, 
non solamente el estudio de las liberales artes, mas de todas las sciengias, les 
defendiendo' , (p. 230). 

O sea que, donde otros escritores creen que es la naturaleza la que impide a las 
mujeres estudiar y les asigna su posición inferior en la sociedad. Rodríguez del 
Padrón señala como causa unos mecanismos sociales. 

15. 'Et si algunas, que son en número pocas, se veen las leyes del casto pecho alguna vez traspassar, 
aquesto aviene por el engañoso amante, con falsa lengua e fengidas lágrimas, enbiando fuera gemidos sentibles e 
muy piadosos sospiros, se jura vezino a la muerte con fuerza de amor, el dormir se tirando con el manjar por 
algunos días, a fin que ante la constante dama con muerta faz paresfiendo, contra sí la pueda mover a piedat'. (p. 
225-226). 

16. 'Et si por ventura alguna se paresse, non por robo, nin por traigión, nin por homicidio, mas por falsedat 
que, a fin de le causar la muerte, e tomar otra que más le piega en matrimonio, por el marido le fue levantada: et 
si non, por aver dado yervas amigables a su desleal marido, a fin que sea d[e]él amada en aquel mesmo grado 
que d[e]ella es amado', (p. 231). 
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Así el autor hace hincapié en que los escritores falsifican la historia. La ninfa 
Cardiana aduce varios ejemplos que a su parecer los escritores han modificado a 
favor de los hombres. Pone como ejemplo la historia de Circe y Ulises. Según el 
mito, Circe transforma a los hombres de Ulises en animales después de un 
espléndido banquete. Cardiana ofrece, sin embargo, otra versión, en la que los 
hombres de Ulises beben demasiado y se comportan bestialmente, por lo que los 
escritores decían que Circe había convertido a los hombres en b e s t i a s L a ninfa 
Cardiana dice que los compañeros de Ulises: 

'(...) prendiendo de los bienes de Bacho más del convenible, perdieron el 
razonable sentido; onde los fingentes poetas, convertidos en bestias los escrivie-
ron por esta figura. Los onbres sus pequeños fechos por figión ensalmaron; los 
actos viciosos poetando encubrieron; et las obras de las mugeres, por virtud e 
meresgimiento claras, con figiones falsas escuregieron'. (p. 248)'®. 

Sea cual sea la razón por la que nuestros autores escriben estas defensas de la 
mujer, lo cierto es que también se insiste en las ideas tradicionales acerca de la 
inferioridad de la mujer y confirman su posición subordinada en la sociedad. 

En las obras de carácter misógino, como la Reprobación del amor mundano 
del Arcipreste de Talavera se expresan ideas muy extremas, pero, como señala 
Jacob Omstein, estas obras no han sido más que un 'juego literario de moda' 
(1941: 231). Es probable que los lectores del siglo XV las reconocieran como 
tales y no las tomaran muy en serio. La pregunta surge si lo mismo ocurrió con las 
defensas de la mujer. En estas obras, la línea divisora entre las ideas 'neutrales' o 
hasta positivas sobre la mujer y las ideas de carácter misógino no queda tan clara, 
por lo cual bajo las ideas de defensa se transmiten -de modo implícito- también 
otras ideas tradicionales, que pueden haber tenido un efecto importante en la 
concepción de feminidad y masculinidad. Al mismo tiempo, el uso de ejemplos 
de mujeres ilustres en las defensas de la mujer aumenta, justamente por el carácter 
excepcional de estas mujeres, el sentimiento de inferioridad por parte de la lectora 
y la lleva a conformarse con su posición subordinada en la sociedad. Es de este 
modo que suelen funcionar los mecanismos de 'género'. 

17. '¿Et quién ha por entender Cirge que, segund poética fiction, las gentes del navegante Ulixes convertió 
en bestias, non averio en su palagio e a los suyos con grande honor resgebido? et usando, como acostumbrava 
contra los que vinían de fanbre e de sed trabajados, de su libertad virtud, aquellos prendiendo de los bienes de 
Bacho más del convenible, perdieron el razonable sentido; onde los fingentes poetas, convertidos en bestias los 
escrivieron por esta figura', (p. 248). 

18. Diego de Valera apunta este aspecto también; en la página 56 explica que se conozcan muchos 
ejemplos de mujeres virtuosas de tiempos antiguos, y no tantos de las mujeres contemporáneas, porque los 
escritores se niegan a hacer mención de éstas últimas. 
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Juan Rodríguez del Padrón se expresa a favor de las mujeres, llama la atención 
hacia la falsificación de la historia y hacia la injusticia que supone prohibir a las 
mujeres estudiar. Sin embargo, no va más lejos: no defiende las consecuencias de 
las ideas expresadas. No sugiere que se debería permitir a las mujeres estudiar y 
no intenta cambiar su posición en la sociedad. 

Diego de Valera rebate las afirmaciones de los 'maldizientes' cuidadosamen-
te, pero él tampoco propone revisar la posición de la mujer en la sociedad. Lo que 
vale para los autores misóginos, se aplica también a él: el Tratado en defensa de 
las virtuosas mujeres no parece ser más que un juego literario. En todo el tratado 
se expresa en tono serio, en términos escolásticos, excepto cuando aborda el tema 
de la pasión. En la página 59 del tratado, arremete fervientemente contra la pasión 
y en la glosa correspondiente a este fragmento señala que el amor, según Aristóteles, 

'es vna pasión engendrada en el coragón del orne, de la qual vienen todas las 
otras pasiones que en el ánima son, las quales son gierta causa de todos los males 
al mundo venidos', (p. 82). 

Es decir, según él, el amor apasionado es la causa de todo el mal. Combinado con 
la cita de San Bernardo que aduce", de que no hay cosa más noble que vencer la 
carne, parece que lo que le importa de verdad a nuestro autor es la castidad, tanto 
del hombre como de la mujer. 

Ambos autores, por lo tanto, defienden a las mujeres, pero no van más allá; no 
tienen la menor intención de cambiar la jerarquía tradicional, ni mejorar la 
posición de la mujer, lo que tampoco puede esperarse en su época. Pero lo que 
quiero señalar en esta comunicación es que, mientras la crítica les aplica la 
calificación de 'profeministas', estos defensores de la mujer transmiten ideas que 
a menudo se alejan poco de las ideas tradicionales. Y así, ellos también, contri-
buyen a limitar el papel de la mujer en la sociedad. 

Manon V A N V E E N 

Universidad de Groningen, Países Bajos 

19. '(...) e por esto dixo San Bernardo: "no ay cosa más noble que venger la carne, nin ninguna más vil que 
ser vengido della'", (p. 77). 
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